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VISTOS:  
 

1. Oficio Ordinario 322/2025 de 07.04.2025 de Dirección de Obras Municipales a Alcalde, 
con su V°B°, en que solicita dictar Decreto Alcaldicio que apruebe la Modificación 
Técnica por aumento de obras y obras extraordinarias, por un monto total de 
$21.794.850.- IVA incluido (Veintiún millones setecientos noventa y cuatro mil 
ochocientos cincuenta pesos), aprobado por la División de Presupuesto e Inversión 
Regional del Gobierno Regional de Valparaíso, corresponde al desarrollo del proyecto 
“REPOSICIÓN LUMINARIAS PÚBLICAS, VARIOS SECTORES, COMUNA DE 
QUILLOTA”, Código BIP 40028344-0, financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional (FNDR) del Gobierno Regional de Valparaíso, autorizado por Resolución 
Exenta 534 de 24.03.2023, de acuerdo a los siguientes fundamentos: 

 
2. Resolución Exenta 31/1/2/475 de 03.04.2025 que ratificó Resolución Exenta 

31/1/2/416 de 27.03.2025; 
3. Oficio 31/1/2/874 de 28.03.2025 de Jefe División de Presupuesto e Inversión Regional 

a Alcalde, que envío totalmente tramitada Resolución que aprobó la modificación del 
Convenio Mandato; 

4. Resolución Exenta 31/1/2/416 de 27.03.2025 que aprobó Modificación de Convenio 
Mandato Completo con I. Municipalidad de Quillota del proyecto “REPOSICIÓN 
LUMINARIAS PÚBLICAS, VARIOS SECTORES, COMUNA DE QUILLOTA”, Códito 
BIP 40028344-0; 

5. Modificación de Convenio Mandato Completo e Irrevocable proyecto de inversión -
etapa ejecución, suscrito entre el Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Gobierno 
Regional de Valparaíso y la I. Municipalidad de Quillota, de 04.02.2025; 

6. Oficio 31/1/5/247 de 27.01.2025 de Jefe División de Presupuesto e Inversión Regional, 
Gobierno Regional de Valparaíso, que responde solicitud de modificaciones del 
proyecto “REPOSICIÓN LUMINARIAS PÚBLICAS, VARIOS SECTORES, COMUNA 
DE QUILLOTA”, Código BIP 40028344-0; 

7. Decreto Alcaldicio 7.386 de 27.08.2024 que aprobó Contrato de Suministro y Ejecución 
de Obras a Suma Alzada denominado “REPOSICIÓN LUMINARIAS PÚBLICAS, 
VARIOS SECTORES, COMUNA DE QUILLOTA”, suscrito entre la Municipalidad de 
Quillota y la empresa COMERCIAL CHINALED LIMITADA, representada por KAIMIN 
EUGENIO CHIA BEAS; 

Firmado digitalmente por
Pablo Díaz Plaza.
El presente documento incorpora una
firma electrónica avanzada según lo
indica la Ley N° 19.799. Su validez
puede ser consultada a través del
código QR adjunto.

                               1 / 4



 

  

DISTRIBUCIÓN:  
1. Control Interno 2. Jurídico 3. DOM 4. Finanzas 5. Presupuesto 6. SECPLAN 7. Ximena Martínez 8. Secretaría Municipal. 

LMG/DMB/jlm.- 

8. Decreto Alcaldicio 6.675 de 01.08.2024 que adjudicó Licitación Pública denominada 
“REPOSICIÓN LUMINARIAS PÚBLICAS, VARIOS SECTORES, COMUNA DE 
QUILLOTA”, ID 2831-26-LR24, al proponente identificado como COMERCIAL 
CHINALED LIMITADA, RUT 76.257.276-1, representada legalmente por Kaimin 
Eugenio Chia Beas, Cédula de Identidad 8.219.524-6; establecido mediante el Acuerdo 
261/24, adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria del 
25.07.2024, Acta 25/2024 

9. Resolución exenta N°31/1/2, aprobó Convenio Mandato Completo e Irrevocable con la 
Ilustre Municipalidad de Quillota para la ejecución de las obras del proyecto 
“REPOSICIÓN LUMINARIAS PÚBLICAS, VARIOS SECTORES QUILLOTA”, código 
BIP N°40028344-0; 

10. Decreto Alcaldicio 4.779 de 20.05.2024 que aprobó Expediente Técnico y autorizó 
Llamado a Licitación Pública, a través del Sistema ChileCompra para la contratación 
del proyecto “REPOSICIÓN LUMINARIAS PÚBLICAS, VARIOS SECTORES DE 
QUILLOTA”; 

11. Las facultades que me confiere el DFL 1 que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
posteriores modificaciones; 

 
 

D E C R E T O 
 
 

PRIMERO:    APRUÉBASE la siguiente Modificación de Convenio 
Mandato Completo e Irrevocable proyecto de inversión - etapa ejecución, suscrito entre el 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Gobierno Regional de Valparaíso y la I. 
Municipalidad de Quillota: 
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SEGUNDO:    ADOPTEN la Secretaría Comunal de Planificación y 
la Dirección de las Obras Municipales, las medidas pertinentes para el cumplimiento de 
esta resolución. 
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